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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental

Dirección Ejecutiva
 

NOTIFICA RESOLUCIÓN EN PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN ATINGENTE
AL PROYECTO "CAMBIO PLANTA DESALINIZADORA" CUYO PROPONENTE ES

MINERA SANTO DOMINGO SCM
 

(Extracto)
 
De conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 45 y la letra c) del artículo 48

de la ley N° 19.880, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece las Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado, se comunica a don Wladimir Muñoz Lagos, en el procedimiento de reclamación
respecto de la resolución exenta N° 122, de 18 de noviembre de 2020, atingente al proyecto
"Cambio Planta Desalinizadora", cuyo proponente es Minera Santo Domingo SCM sometido al
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental que por resolución exenta N° 20219910125, de 14
de enero de 2021, el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, se pronunció
sobre la admisibilidad de los recursos de reclamación presentados.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:
 
• Servicio de Evaluación Ambiental Dirección Ejecutiva, ubicado en Miraflores N° 222,

piso 20, Santiago.
• Sitio web www.sea.gob.cl.
 
Yordana Mehsen Rojas, Jefa (S) División Jurídica, Servicio de Evaluación Ambiental.
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